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Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud
Unidad de Adm¡s¡b¡l¡dad v Autorización

RESOLUCION EXENTA IPINO 22

sANrIAGo, 09 Eilt 2015

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 10, 20 y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del S¡stema de Acreditac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2OO7, de Salud; en la Ley
No19.880; lo instruido en las Circulares IP/No1, de 2007, que establece el proced¡miento
para Ia tramitac¡ón de las solicitudes de autorizac¡ón de Entidades Acred¡tadoras; en la
Circular IP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las ¡nscripciones en el Registro
Público de Entidades Acreditadoras; y en la Circular Interna IP No1, de 2013, que
instruye sobre cr¡terios orientadores para la tramitación y resolución de las solicitudes
de autorización de Entidades Acreditadoras y sus modificaciones por parte de los
funcionarios de esta Intendencia; en la Resolución Exenta SS/No 1972, de 7 de
diciembre de 20L2i y en la Resolución Afecta SS/No 98, de 30 de septiembre de 2014i

2) La Resolución Exenta IPlNo 21, de 20 de enero de 2011, mediante la cual se autorizó
el func¡onamiento como Entidad Acreditadora a la sociedad *HURTADo Y CARRASCo
LIMITADA", representada por doña Marcela Carrasco Parada. contador auditor,
R.U.N. No 8.726.924-6, domiciliada en Avda. Vitacura No 3568, Of . 2Lt, comuna de
V¡tacura, Santiago, Región Metropolita na;

3) La comunicación de la representante legal. ingresada con No 20.992, el 22 de
diciembre de 2OL4, en la que informa que a contar del 2 de enero de 2015 la ofic¡na de
fa Ent¡dad se ubicará en Avda. Las Condes No 74.672, comuna de Lo Barnechea,
Santiago, en virtud del contrato de comodato celebrado con la Soc¡edad Educac¡onal
Southfand School S.A., y su nuevo número telefónico de red fija será el 22 L5 32 84.

4) El Memo N" 9, de 7 de enero de 2015, del Encargado de la Unidad de Admisibilidad
y Autor¡zación;

5) Cop¡a del contrato referido en el número 3) precedente;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESU ELVO:

1o MoDIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora precedentemente refer¡da
mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de reemplazar
los datos relat¡vos a su dirección y número telefónico de red fija por los siguientes:
Avda. Las Condes No t4.672, Lo Barnechea, Santiago, y el No 22 L5 32 44,
resDectiva mente.

20 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia. la modificación
ordenada en el numeral anterior, dentro del plazo de 10 días hábiles contados desde
que se le ¡ntime la presente resolución.

3' AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, copia electrónica
de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora "HURTADO Y
CARRASCO LIMITADA" mantiene en el Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras.

40 NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solicitante por carta cert¡ficada.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

Jefe Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
Encargado Unidad de Adm¡sibilidad y Autorización, IP
Encargado de la Un¡dad de Fiscalizac¡ón en Acred¡tación
Sr. E. Javier Aedo, Funcionario Registrador, IP
Abog. Camilo Corral G., IP
ExDed¡ente Entidad Acreditadora
Oficina de Partes
Archivo
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